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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 29 DE NOVIEMBRE DE 1?QI,

Jássy 4 de Octubre.
ü día i.° del corriente llegaron los Plenipotenciarios Turcos 

que han de asistir á las conferencias de Husch. Dos de ellos, 
son los mismos que asistiéron á las de Szestowe, conviene á 
saber, el Reis-Efíendi y el Bey Ismed: ei 3.0 es Duri Effen- 
di. Viene con ellos en calidad de Dragomán de la Puerta el 
Príncipe Morusi, quien-cayó enfermo así que llegó. También 
se hallan indispuestos los dos Plenipotenciarios Rusos Samoi- 
low y Rivas, por lo qual no han empezado hasta ahora las 
conferencias, y únicamente se han hecho las primeras visitas 
y cumplidos de estilo. Luego que se restablezcan los Ministros 
Rusos, se abrirá formalmente el Congreso en la posada y á 
presencia del Príncipe Potemkin, encargado por la. Empera
triz para todo lo relativo al ajuste de paz. Por desgracia este 
General ha recaído, y se halla nuevamente con calenturas que 
dan bastante cuidado.nLos Ministros Otomanos traen una co
mitiva muy numerosa, que se compone según dicen de 400 per
sonas. Ei Gran Visir con el corto número de tropas que le 
quedan ha establecido su quartel general en Schiumla.
—, Stock almo 23 de Octubre.
fee ha concluido un tratado de alianza entre esta Corte y la 
de Petersburgo. La conferencia que el Conde de Stackelberg 
tuvo el 17 de este mes con el Rey en casa del Conde de 
Wachtmeister duró 3 horas, y en ella se concertaron las prin
cipales condiciones de este nuevo empeño. Ademas de este úl
timo sugeto trabajáron en arreglar los artículos el Secretario de 
Estado Frank, el Teniente General Barón de Taube , y Mr. 
Hackanson ; y el día 19 se firmó el tratado por el Barón de
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Armíeld en nombre de S.M Sueca, y por Mr. de Staekclberg 
en nombre de la Emperatriz de Rusia. Ignórase el objeto y te
nor de esta alianza, y solo se dice que la Corte de Petersbur- 
go ofrece á la nuestra un subsidio de 300© rublos , y un con
tingente de 120 hombres dé tropas efectivas para que ei Rey 
de Suecia las emplee en tiempo y lugar , según lo juzgue á 
propósito. Añaden que igualmente se constituye garante de 
ia Constitución de esteReyno conforme la ha establecido 5. 3VT., 
flomo también del sosiego y quietud interior y exterior de estos 
Estados, en caso de que el Rey se ausente de ellos.

Varsovia 20 de Octubre.
ía. Lithuania que está casi reunida con la Polonia , obede

ciendo á un mismo Rey , y teniendo casi unas mismas leyes , 
conserva sin embargo no solo ciertos empleos principales cor
respondientes a un Ducado soberano particular, sino asimismo 
mía tesorería distinta y separada ele la de Polonia. Esta di
visión pareció perjudicial á muchos vocales de la Dieta no 
ménos por el atraso que causa en el servicio público, que por 
el aumento de gastos que ocasiona. En conseqüencia de estos 
inconvenientes se pensó en reunirlas, y con efecto así se pro
puso en la sesión del 17. Algunos Diputados de Lithuania 
contradixéron esta providencia, alegando sobre todo que no 
se hallaban prevenidos para tratar del asunto. Los debates 
duraron aquel di a y el siguiente. Al fki tomó la palabra el Rey, 
y aunque opinaba á favor de dicha reunión, advirtiendo la 
fuerza con que se oponían á ella los del otro partido , pro
nunció un patético discurso para sosegar los ánimos harto 
Exasperados, y concluyó proponiendo que se dexase la reso
lución del asunto para otro dia, y que si aun entonces no se 
lograba conformidad de votos, se remitiese la decisión á las 
Juntas Provinciales. Prevaleció este dictámen y se restableció 
ía tranquilidad de la Asamblea.

Francfort 2 de Noviembre.
fa suspensión que se nota en la recuperación de Belgrado 

por los Turcos procede de haberse suscitado disensiones san
grientas entre los antiguos habitañtes de la plaza y las tro
pas que venían á ella acaudilladas por su nuevo Baxá, á quien 
culpan de este mal suceso por el siguiente motivo. Hallán
dose en Nissa mandó, cortar la cabeza á algunos Genízaros
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baxó pretexto de desleales y de 'haber sido cansa dé fes desa
gracias anteriores, principalmente de las del sitio de Béfam
elo. El castigo capital de uño de sus principales Gficia'eá, 
obligó á los otros á escaparse. Consiguió cogerlos él B.xá, 
pero juntándose para librarlos sus parientes y amigos, resul
tó entre los dos partidos una especie cíe combate con pérdi
da casi igual por ambas partes ; al fía se separaron sin que 
se lograse el objeto que se proponía el caudillo Turco * quien 
después de este acontecimiento envió un correo al Conde Wa- 
liis informándole de todo lo ocurrido, y de la precisión en 
que se hallaba’de permanecer algunos dias en Nissan

Las cartas de Berlín del 2,9 de Octubre refieren haber 
llegado allí un correo de Varsovia con noticia de la muerte 
del Príncipe Potemkin, acaecida en Jassy el 16 del mismo 
mes de resultas de una fiebre pútrida. Sintiéndose muy de
caído, y atribuyendo su enfermedad al clima de aquel pue
blo, pidió le conduxesen á un Convento á 30 werstas de allí; 
mas habiendo empeorado en el camino, fué preciso restituir
lo á Jassy, donde falleció asistido de la Condesa Branitzka, 
su sobrina.
------ Londres 4 de Noviembre.

a sido presentado al Rey D, Manuel de las Heras , Agen
te y Cónsul general de S. M. Católica en los Reynos de Ingla
terra é Irlanda.

En la Gazeta de la Corte se ha renovado la prohibición 
á qualquiera artesano de salir de la- Gran -Bretaña para es
tablecerse en otros paises , señalándose varias penas á los 
contraventores, y ademas multas desdé 500 hasta 1© libras 
esterlinas contra los que seduzcan á la gente de oficio para 
que abandone la patria.

En Hull ha entrado el navio Minerva con 202 pipas de 
saín sacado de 10 ballenas que cogió en su pesca, 
y ' Haya i.° de Noviembre.
X-ja Princesa de Orange, esposa del Statuder, que salió de 
Berlín el 17 de Octubre, ha llegado con el Príncipe y Prin
cesa de Brunswick al Sitio de Loo, donde los recibió el Sta
tuder. Luego se transfirieron SS. A A. á C.éves, y habiendo 
encontrado allí al Príncipe heredero su hijo con su esposa , 
volviéron al Palacio de Soestdyk en la Provincia de Utrech,
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que estaba primorosamente iluminado, como también sus jar
dines y contornos. De allí siguiéron los ilustres viageros por 
Utrech y Ley den ai Palacio del Bosque, á donde llegaron el 
*9. Mañana harán los Príncipes novios su entrada pública en 
esta Capital.

De Viena escriben que habiendo unos piratas Argelinos 
cogido á mediados de Setiembre una embarcación que nave
gaba con bandera Austríaca desde Fiurae á Marsella cargada 
de madera de construcción, expidió la Corte Imperial órdenes 
ai Barón de Herbert para que reclame en la Puerta Otomana 
la restitución del buque con su gente y cargamento, solicitando 
al mismo tiempo una indemnización por todos los gastos y 
daños; y en caso de no concederlo así declare que reten* 
drá S. M. I. por vía de resarcimiento una de las fortalezas 
que deben restituirse al Gran Señor: fundando todo esto en 
que los Argelinos podian ya entonces tener noticia de la paz 
ajustada entre ambos Imperios.
_ Madrid 39 de Noviembre.
XÍín atención al mérito y servicios de D. Pedro de Tagle y 
Bracho , Oidor de la Peal Audiencia de Sta. Fe, ha venido
S. M. en concederle honores del Supremo Consejo de Indias. 
Igualmente ha conferido á D. Joseph Jover el Corregimiento 
de Zipaquirá en el Reyn© de Sta. Fe.

El Banco Nacional de S. Carlos celebró la junta general 
de sus Accionistas en ocho sesiones que tuvo en los dias 17, 
18, 19, ao, 21, as, S4, y 25 de Octubre último , y miéntras 
dispone la publicación de sus acuerdos , avisa al público haber 
resuelto que se dé el repartimiento de 5 por 100 , ó 100 rs. 
de vn. por acción de las ganancias respectivas á todo el año 
de 1790, lo que S. M. se ha dignado aprobar en Peal orden 
de a4 del presente mes.

Ei pago de dicho repartimiento tendrá efecto desde el dia
i.° de Diciembre próximo, por las mañanas desde las 10 has
ta las 12 , y por las tardes desde las 6 hasta las 8 de la no
che, y no en otras horas en lo respectivo únicamente á la Se
cretaria del Banco, y se executará en la forma siguiente:

Todos los;Accionistas, así naturales como extrangeros, con
currirán por sí, ó por sus apoderados á percibir y cobrar el 
importe de los repartimientos á la caxa general del Bancq^
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para cuyo efecto exhibirán en la Secretaría de este estableci
miento sus acciones ó poder bastante de los propietarios, que 
exprese los números que cómprebendan, á nombre de quien 
se iienáror» ó expidiéron pnmeramente«por el Banco, para com
probar su identidad con los asientos de él, y los últimos endor
sos ó cesiones que tuvíéren ; con advertencia de que los Escri
banos que autoricen estos poderes han de dar fe de haber vis
te las acciones en manos del interesado llenas á su nombre, ó 
con el ultimo endoso á su favor , no admitiéndose por consi
guiente firma alguna que dexe lugar blanco para dichos endo
sos ó cesiones ; previniéndose que los poderes de Accionistas 
residentes en países extrangeres , ademas de arreglarse á es
tas formalidades , han de venir legalizados por el Embaxador 
ó Cónsul de España mas inmediato.

Los Accionistas naturales ó extrangeros que ya tuvíéren 
presentados sus poderes en los años anteriores, siempre que 
se extiendan jk cobranzas sucesivas , cumplirán con entregar 
por medio de sus apoderados testimonio de la existencia de 
las acciones , en que se haga mención de los números que com- 
prehendan , y de las demas circunstancias expresadas.

Hecha la exhibición de acciones, poderes ó testimonios de 
existencia en la forma indicada se entregará en la misma Se
cretaría á los interesados la papeleta correspondiente á fin de 
que en virtud de ella se llene en la Teneduría general de libros 
del Banco el libramiento que firmarán los Directores de giro, 
con el qual dichos interesados cobrarán en la caxa su imperte.

Los poseedores de mayorazgos , patronatos, vínculos y 
capellanías deberán presentar fe de vida (si no lo hubieren 
flecho p~ra ki última Junta general ) también legalizada y fir
mada por los mismos , sin necesidad de exhibir el reconoci
miento de las acciones ni de expresar los números. Tampoc# 
lo exhibirán los patronos ó administradores de obras pias , co
fradías y hospitales ; pues bastará que entreguen sus poderes 
los que ya no los hubiesen presentado.

Se ha publicado la Real Cédula siguiente:
,,EL REY. Con ei objeto de fomentar la agricultura de 

las Islas de Santo Domingo, Cuba, Puerto-Rico y Provincias 
de Caracas, tuve á bien conceder por Real Cédula de 28 de 
Febrero de 1789 libertad á los Españoles y extrangeros para
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ei comercio ele Negros por el tiempo de dos anos, procuran
do acomodar en lo posible esta concesión al sistema de go
bierno que lia regido y rige para estos y mis dominios de Amé
rica , cuya gracia fui hervido prorogar por otros dos años en 
Real orden de 20 de Febrero del presente, y ampliarla al 
Vireynato de Santa Fe en orden de 23 del mismo. Y habien
do ocurrido varias dudas á los Gobernadores é Intendentes 
sobre la inteligencia de algunos de ios artículos de dicha Real 
Cédula, y representado ia necesidad de que se amplíen, cor- 
rij ¡n ó moderen otros, remití este asunto á mi Suprema Junta 
de Estado; y examinado en ella con el pulso y reflexión que 
corresponde, me he conformado cón su dictamen; y á su con- 
seqüencia he resuelto que para mayor claridad, y precaver 
perplexidades, se ordene y expida nueva Céduia con exten
sión al Vireynato de Buenos Ayres, y que en adelante se haga 
este comercio baxo las regias siguientes:

1. Todo vasallo mió avecindado ó residente, en España 6 
Indias podrá pasaren embarcación propia ó fletada de su cuen
ta á qualquiera puerto extrangero de América en busca de 
Negros con el fin de comprarlos, é introducirlos en los Vir 
reynatos de Santa Fe y Buenos Ayres, Capitanía General de 
Carácas, é Islas de Santo Domingo, Cuba y Puerto Rico. >

2. Será permitido á dichos vasallos extraer el, dinero y 
frutos (exceptuando solamente ei cacao de Carácas) que se 
necesite para esta negociación, pagando un ó por 100 de de- 
rechos , según lo declarado en Real orden de 6 de Enero del 
año próximo pasado. Pero la introducción de Negros será ab
solutamente libre de todas contribuciones y del derecho de al
cabala de primera venta.

3. Como la gracia de este comercio se dirige al fomento 
de la agricultura, permito á mis vasallos que ademas del ren
glón de Negros puedan tambiui retornar herramientas para lá 
labranza, máquinas-y utensilios para los ingenios, satisfacien
do los derechos que estaban en práctica antes de 1a citada Real 
Cédula de 28 de Febrero, ó los que se arreglen después; con 
absoluta prohibición de introducir qualquiera otro efecto co
merciable, baxo la pena de confiscación de buque y carga, y 
las demas impuestas por las leves á los contrabandistas.

4. No se obligará á ios extractores de frutos á que los
ven-



vendan precisamente en los parages donde haya mercado de 
Negros, sino lo podrán hacer en cualquier otro puerto, y tras
ladarse después á comprarlos donde los huya; teniendo la mis
ma facultad para introducir sus retornos de Negros, ó en los 
puertos de donde saiiéron, ó en otro qualquiera habilitado para 
este comercio; pero sin que en ninguno de estos casos se les 
devuelva el 6 por ico que adetidáren por la extracción del 
dinero y frutos.

5. Pudiendo acontecer que los extractores de frutos no • 
encuentren Negros en los parages á donde fuéron á comprar
los, ó que no les tenga cuenta por su carestía, les permito 
que puedan retornar en oro y plata el valor de dichos frutos, 
como se permitía ántes de la mencionada Peal Cédula; pe
ro se deberá satisfacer por dichos frutos, no ei ó por 100, 
sino los mismos derechos que estaban en práctica ántes del 
comercio de Negros, ó los que se arreglen en lo sucesivo.

6. A los comerciantes que salgan de los puertos de esta 
Península les permito conducir en sus buques carga de fru
tos y géneros, é ir en derechura á los parages donde se pue
dan proveer de Negros, para arribar después con ellos, y los 
géneros y frutos á los puertos donde se permite la entrada; 
ó yendo con los géneros y frutos á estos puertos, salir desde 
ellos al comercio de Negros, y volver al mismo parage de la sa
lida ó á otro qualquier puerto habilitado para su introducción.

7. Habiendo espirado ei término de dos años, que se pre- 
fixó á los extrangeros para este comercio, es mi voluntad 
que continúen gozando de la gracia de este permiso por seis 
años mas, inclusa en ellos la proroga de dos anos concedida 
en Real orden de veinte de Febrero del presente, cuyo tér
mino deberá principiar desde i.° de Enero siguiente, y cum
plir á fines de Diciembre de 97. A su conseqiiencia podrán 
los extrangeros introducir Negros en qualquiera de ios puer
tos habilitados que se expresarán; pero con absoluta y expre
sa prohibición de llevar en sus buques ningun otro efecto co
merciable, aunque sean herramientas y utensilios para la la
branza, baxo las mismas penas que se imponen á los Espa
ñoles; y derogo para este solo caso las leyes de Indias, que 
prohíben la entrada de los extrangeros en los puertos de aque
llos mis dominios, debiendo gozar la misma franquicia de de
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rechos en la introducción de Negros, que los Españoles, per& 
satisfarán por el dinero y frutos que extraygan de su venta 
6 por ioq.

8. Los Españoles y extrangeros que por dicho tiempo de 
seis años llevaren Negros á ios expresados Vireynatos, Capi
tanía General é islas, los podráis vender libremente á los pre
cios que concierten con los compradores, sin que por parte del 
Ministerio Seal ni Municipal se les ponga tasa alguna, de
biendo correr este ramo baxo los mismos principios y la mis
ma libertad que el de quaiquier otro efecto comerciable.

9. Será del arbitrio del comerciante ei llevar el número 
de varones 6 hembras que considere conducente para la pro
visión del parage á donde dirige sil cargamento, aunque igua
le ó exceda el de las últimas al de ios primeros; permitién
dole igual facultad en orden á castas, edades y calidades de 
los N egros, pues estas cosas han d%quedar ai cuidado del 
comprador y vendedor, sin que los Comisarios de Negros pue
dan impedir la entrada y venta de otros que los contagiados; 
á cuyo solo punto se ceñirán, obligando á los introductores á 
que vuelvan á extraer dichos Negros contagiados. (Se concluirá.)

Vida del Patriarca S. Bruno, y principio de su Religión , que 
fundó en los ásperos montes de la Caí tuja; reducida í compendio 
por el R. P. D. joacbín Aifaura, Monge de la Real Cartuja de nues
tra Señora del Valde-Christo , Prior que fue de la misma Casa ; sa
cada de la que tiene escrita en la historia de las Cartujas de la Pro
vincia de Cataluña: i? edición. Se hallará en la Librería de Llera, 
plazuela del Angel; y en Salamanca en la de Aguilar.

Historia del hombre civil, el Patriarca Joseph el Casto : sacada 
de los capítulos del Génesis 5 7 hasta 50, por ei ilustre Hebreo Fi
lón ; publícala ew Castellano D. Manuel Joseph Fernandez Vinjoy. 
Véndese en casa de Escribano, calle de las Carretas.

Elementos de gramática castellana, ortografía , calografía y ur
banidad para uso de los niños de las Escuelas Pias, con quatro mues
tras de letra bastarda : su autor el P. Santiago Delgado de Jesús y 
María, Sacerdote de las mismas Escuelas del Avapies de esta Cortea 
Un juego de láminas de todos tamaños de letra bastarda por el mismo 
Padre , grabadás par D. Joseph Asensio ; y otro de letra calada para 
escribir como planas encima de la misma letra por el propio autor, 
ahorrando mucho tiempo por su enseñanza. Se hallarán en la Libre
ría de Mímica, calle de las Carretas; y en el Colegio de dichas Es
cuelas del Avapies.

EN IA IMPRENTA. REAL.


